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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad volun-
taria para cubrir plazas de personal estatutario de Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a) en Centros Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 8 de febrero de 2016, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 33, de fecha 18 de febrero de 2016, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en Centros Sanitarios de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.3 y 9.4 de la convocatoria 
de 8 de febrero de 2016, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que, en su caso, des-
empeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente resolución 
y tomar posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la 
plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días 
hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corres-
ponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la 
efectivamente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, 
reingreso, destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de 
plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a 
partir de la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del Centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.3 de la Convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios 
de Salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
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Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establecen los artículos 21.5 y 25.3 de la Ley 
1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-
cicio 2016.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.2 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN



cs
v:

 B
O

A2
01

70
22

70
03

27/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 39

3775

N
.I.

F.
Ap

el
lid

os
 y

 N
om

br
e

Pu
nt

ua
ci

ón
C

ód
ig

o
Pl

az
a

C
od

ig
o

C
en

tro
/C

IA
S

C
en

tro
Lo

ca
lid

ad
Pr

ov
in

ci
a

Se
ct

or
R

es
ul

ta
s

25
18

37
97

Q
AL

VA
R

EZ
 A

LO
N

SO
, M

AR
IA

 B
EA

TR
IZ

55
4

23
92

Z3
20

/0
00

3
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
25

15
70

31
E

AN
D

R
EU

 G
IS

BE
R

T,
 M

ª P
IL

AR
68

4
23

88
AL

20
/0

00
1

H
O

SP
IT

AL
 D

E 
AL

C
AÑ

IZ
AL

C
AÑ

IZ
TE

R
U

EL
AL

C
AÑ

IZ
Va

ca
nt

e
17

72
95

77
G

AR
AN

 G
IM

EN
EZ

, M
ª P

IL
AR

66
6

-
-

-
-

73
26

00
35

K
BA

LF
AG

Ó
N

 G
Ó

M
EZ

, M
AR

IA
 C

AR
M

EN
37

6
-

-
-

-
18

42
08

22
F

BE
N

ED
IC

TO
 M

AR
TI

N
, M

ª J
ES

U
S

10
96

-
-

-
-

29
11

74
24

E
BE

R
G

ES
 P

ER
EZ

, R
U

T
0

-
-

-
-

25
46

82
77

D
BL

AN
C

O
 G

IM
EN

O
, V

ER
O

N
IC

A
50

7
24

00
10

01
00

09
10

Q
D

IR
EC

C
IÓ

N
 A

P
H

U
ES

C
A

H
U

ES
C

A
H

U
ES

C
A

Va
ca

nt
e

77
40

01
18

N
C

O
R

TI
ZO

 G
AR

R
ID

O
, A

LE
JA

N
D

R
A

31
1

23
90

H
U

20
/0

00
1

H
O

SP
IT

AL
 S

AN
 J

O
R

G
E

H
U

ES
C

A
H

U
ES

C
A

H
U

ES
C

A
Va

ca
nt

e
18

42
14

27
Z

D
O

M
IN

G
O

 M
AR

TI
N

EZ
, M

AR
IA

 C
O

N
C

EP
C

IO
N

11
07

24
01

10
02

00
09

01
J

D
IR

EC
C

IÓ
N

 A
P

TE
R

U
EL

TE
R

U
EL

TE
R

U
EL

Va
ca

nt
e

29
11

34
99

F
ES

C
AN

IL
LA

 S
AM

PE
R

, M
AR

ÍA
 P

IL
AR

58
9

23
99

10
01

00
09

09
S

D
IR

EC
C

IÓ
N

 A
P

H
U

ES
C

A
H

U
ES

C
A

H
U

ES
C

A
Va

ca
nt

e
45

06
00

77
H

ES
PI

N
O

SA
 D

E 
LO

S 
M

O
N

TE
R

O
S 

BA
N

EG
AS

, M
ª L

U
Z

12
25

24
06

10
03

00
09

17
N

D
IR

EC
C

IÓ
N

 A
P

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

Va
ca

nt
e

29
12

35
18

K
EZ

Q
U

ER
R

A 
FE

R
R

U
Z,

 L
AU

R
A

31
8

23
92

Z3
20

/0
00

6
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
19

82
60

09
D

FE
R

N
ÁN

D
EZ

 V
AL

EN
ZU

EL
A,

 M
AR

IA
 E

ST
H

ER
11

48
24

04
10

03
00

09
13

P
D

IR
EC

C
IÓ

N
 A

P
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
A 

II
Va

ca
nt

e
25

13
22

98
Z

G
AR

C
IA

 S
AL

IN
AS

, M
AR

IA
 E

SP
ER

AN
ZA

10
38

-
-

-
-

18
43

38
32

E
G

AR
R

O
TE

 M
AT

A,
 A

N
A 

IS
AB

EL
60

9
-

-
-

-
17

43
91

93
H

G
IM

ÉN
EZ

 A
LC

ÁN
TA

R
A,

 B
LA

N
C

A
66

6
97

12
10

04
00

09
15

Q
D

IR
EC

C
IÓ

N
 A

P
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

 II
I

R
es

ul
ta

18
44

59
64

X
H

ER
R

ER
O

 S
AN

Z,
 M

AR
IA

 C
R

IS
TI

N
A

30
1

-
-

-
-

13
74

29
34

C
IR

U
R

ET
A 

AR
IA

S,
 M

AR
IA

 C
AR

M
EN

11
11

-
-

-
-

25
45

38
11

X
LO

R
AN

C
A 

JI
M

EN
EZ

, T
ER

ES
A

71
7

23
72

10
03

00
09

06
R

D
IR

EC
C

IÓ
N

 A
P

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 I

Va
ca

nt
e

29
11

92
93

M
LU

Q
U

E 
C

AR
R

O
, R

AQ
U

EL
55

1
-

-
-

-
17

74
63

20
A

M
AN

G
LA

N
O

 A
LO

N
SO

, F
LA

VI
A

54
8

23
92

Z3
20

/0
00

4
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
17

74
80

69
G

M
AR

C
H

AD
O

R
 P

IN
IL

LO
S,

 B
EA

TR
IZ

30
0

-
-

-
-

25
46

60
12

K
M

AR
TI

N
EZ

 C
AR

BA
LL

O
, M

AR
IA

 S
O

FI
A

57
5

-
-

-
-

25
46

69
20

D
M

O
N

SE
R

R
AT

 C
AN

TE
R

A,
 M

AR
ÍA

 E
ST

H
ER

34
4

23
92

Z3
20

/0
00

5
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
29

12
72

50
G

M
O

R
ER

A 
LI

ÁN
EZ

, L
ET

IC
IA

 Á
N

G
EL

A
35

5
23

91
Z2

20
/0

00
1

H
O

SP
IT

AL
 U

N
IV

. M
IG

U
EL

 S
ER

VE
T

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

Va
ca

nt
e

17
18

90
90

V
M

U
Ñ

O
Z 

VA
LL

ES
PI

N
, M

ªJ
ES

U
S

13
18

-
-

-
-

17
21

96
41

R
PI

N
TO

S 
R

O
D

R
IG

U
EZ

, A
N

A
10

80
23

89
C

A2
0/

00
01

H
O

SP
IT

AL
 E

R
N

ES
T 

LL
U

C
H

C
AL

AT
AY

U
D

ZA
R

AG
O

ZA
C

AL
AT

AY
U

D
Va

ca
nt

e
25

47
73

96
C

R
AM

Ó
N

 A
R

BU
ÉS

, E
N

R
IQ

U
E

29
3

23
92

Z3
20

/0
00

7
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
29

08
68

95
Z

SA
BA

TE
R

 A
D

AN
, M

AR
IA

 B
EL

EN
10

69
-

-
-

-
73

06
56

32
Z

SA
G

AS
TE

 R
O

M
EO

, M
AR

ÍA
 T

ER
ES

A
12

34
24

05
10

03
00

09
16

B
D

IR
EC

C
IÓ

N
 A

P
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

 II
Va

ca
nt

e
18

91
19

58
R

SA
LI

N
AS

 V
AC

AS
, A

N
TO

N
IA

12
57

23
92

Z3
20

/0
00

1
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
29

12
52

51
Y

SA
N

C
H

EZ
 M

O
LI

N
A,

 M
AR

IA
 P

IL
AR

42
1

-
-

-
-

17
71

11
46

L
SA

N
C

H
O

 A
LB

ER
TO

, R
U

TH
 M

AR
IA

95
3

23
92

Z3
20

/0
00

2
H

O
SP

IT
AL

 C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
SA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
 II

I
Va

ca
nt

e
18

00
72

49
C

SA
TU

E 
SA

LA
M

ER
O

, E
LO

IS
A 

EL
SA

10
95

-
-

-
-

AN
EX

O
 I

R
EL

AC
IÓ

N
 D

EF
IN

IT
IV

A 
D

E 
PU

N
TU

AC
IÓ

N
 Y

 D
ES

TI
N

O
 E

N
 E

L 
PR

O
C

ED
IM

IE
N

TO
 D

E 
M

O
VI

LI
D

AD
D

E 
LA

 C
AT

EG
O

R
ÍA

 D
E 

EN
FE

R
M

ER
O

/A
 E

SP
EC

IA
LI

ST
A 

O
B

ST
ÉT

R
IC

O
-G

IN
EC

O
LO

G
IC

O
 (M

AT
R

Ó
N

/A
)

C
on

vo
ca

to
ria

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 0

8/
02

/1
6 

(B
.O

.A
. 1

8/
02

/1
6)



cs
v:

 B
O

A2
01

70
22

70
03

27/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 39

3776

AN
EX

O
 I

R
EL

AC
IÓ

N
 D

EF
IN

IT
IV

A 
D

E 
PU

N
TU

AC
IÓ

N
 Y

 D
ES

TI
N

O
 E

N
 E

L 
PR

O
C

ED
IM

IE
N

TO
 D

E 
M

O
VI

LI
D

AD
D

E 
LA

 C
AT

EG
O

R
ÍA

 D
E 

EN
FE

R
M

ER
O

/A
 E

SP
EC

IA
LI

ST
A 

O
B

ST
ÉT

R
IC

O
-G

IN
EC

O
LO

G
IC

O
 (M

AT
R

Ó
N

/A
)

C
on

vo
ca

to
ria

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 0

8/
02

/1
6 

(B
.O

.A
. 1

8/
02

/1
6)

73
19

75
15

S
SE

BA
ST

IA
N

 S
AN

Z,
 M

AR
IA

 A
SU

N
C

IO
N

71
1

-
-

-
-

18
00

94
25

B
SE

SA
 R

U
SP

IR
A,

 M
AR

IA
 P

IL
AR

10
02

23
98

10
01

00
09

03
D

D
IR

EC
C

IÓ
N

 A
P

H
U

ES
C

A
H

U
ES

C
A

H
U

ES
C

A
Va

ca
nt

e
18

04
03

96
R

TE
BA

N
 P

O
N

C
E,

 M
AR

IA
 V

AN
ES

SA
47

6
-

-
-

-
29

08
94

55
K

TE
N

A 
D

O
M

IN
G

O
, I

N
M

AC
U

LA
D

A
51

5
97

04
10

04
00

09
03

G
D

IR
EC

C
IÓ

N
 A

P
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

 II
I

R
es

ul
ta

18
43

18
43

B
TR

EG
Ó

N
 M

AR
TÍ

N
, P

IL
AR

51
6

-
-

-
-

17
16

05
06

E
U

SO
N

 P
ET

IS
M

E,
 M

AR
IA

 P
IL

AR
11

59
-

-
-

-
17

70
91

83
B

VE
LA

 IN
SA

, M
AR

IA
  J

ES
U

S
10

99
24

07
10

04
00

09
08

D
D

IR
EC

C
IÓ

N
 A

P
ZA

R
AG

O
ZA

ZA
R

AG
O

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

 II
I

Va
ca

nt
e

17
73

36
10

N
VI

Ñ
ER

TA
 S

ER
R

AN
O

, E
ST

H
ER

69
4

-
-

-
-


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2017, de la Dirección General de Justicia e Interior, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 18 de octubre de 2016, para la provisión de un puesto de trabajo en el Instituto de

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de Pediatra de Atención Primaria en Cent
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de Enfermero/a Especialista Obstétrico-G
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enf
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de Técnico Superior de Laboratorio de Di
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de Técnico Superior de Radiodiagnóstico 


	b) Oposiciones y concursos
	AYUNTAMIENTO DE JACA 
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jaca, número 2017-0248, de 3 de febrero de 2017, por la que se acuerda convocar Concurso-Oposición para la provisión de una plaza de Oficial conductor autobús urbano, de la Plantilla de personal fu
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jaca, número 2017-0249, de 3 de febrero de 2017, por la que se acuerda convocar Concurso-Oposición para la provisión de una plaza de Oficial de mantenimiento de la Plantilla de personal funcionario



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/150/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Azuara, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la Ad
	ORDEN PRE/151/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Vinaceite, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la
	ORDEN PRE/152/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Bárcabo con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio 
	ORDEN PRE/153/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Caldearenas con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y Ad
	ORDEN PRE/154/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Caldearenas con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conve
	ORDEN PRE/155/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Colungo con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio 
	ORDEN PRE/156/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Sabiñánigo con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conven
	ORDEN PRE/157/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Velilla de Cinca con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda
	ORDEN PRE/158/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Velilla de Cinca con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el 
	ORDEN PRE/159/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Azuara al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Re
	ORDEN PRE/160/2017, de 6 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Vinaceite al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	CORRECCIÓN de errores de la Orden DRS/1592/2016, de 31 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas LEADER para la realización de operaciones conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER, para el ejercicio 2017.
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la memoria ambiental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Naval (Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Naval (Número Expte. INAGA 5
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de marzo de 2015, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integ
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 14 de mayo de 2013, por la que se renueva la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de cebo con capac
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 15 de junio de 2007, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de producción con
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de enero de 2013, por la que se renueva la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de cebo con capa
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de septiembre de 2012, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental 
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de octubre de 2007, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de producción c
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de septiembre de 2007, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de cebo con 
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 19 de febrero de 2010, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental int
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 23 de mayo de 2013, por la que se otorga autorización ambiental integrada para la ampliación de capacidad de una explotaci
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de mayo de 2013, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de capacidad de una explot
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 4 de julio de 2006, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integr
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de diciembre de 2007, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de cebo con ca



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se hace pública la formalización del contrato de Servicio de terapia ocupacional en dos centros asistenciales dependientes de la Dirección Provincial del IASS de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2017, del Gerente de Sector de Calatayud, P.O. de 6 de octubre de 2011, el Gerente de Sector de Zaragoza III, por la que se hace pública la licitación por procedimiento simplificado, con varios criterios de adjudicación corre


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de explotación porcina
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del anteproyecto de ampliación de la puesta en riego de varias parcelas en el paraj
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y a concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el monte de uti
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotación” que se celebrará en Calamocha (Teruel), organizado por UAGA, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Calatayud (Zaragoza), organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón, conforme a lo
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Huesca, organizado por ASAJA Huesca, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia de 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotación” que se celebrará en Teruel (Teruel), organizado por UAGA, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia de 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Zaragoza, organizado por Aratria Asesores S.L., conforme a lo establecido por la legislación vigente en 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Sanidad de Huesca, mediante el que se notifica la resolución del expediente sancionador número 22/2016/SP/180.




